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ANO I         Salta, Noviembre 11 de ¡9.08         NUM. 8"

Dirección y- ^.dministrÁcióN
imprenta y Librería- EL COMERCIO;

RAMÓN R. SANMILLÁÑ Y Cía.

    Caseros ®S9 y ¡SSi
  Aparece Miércoles y Sábados

LEY DE JÉL. BOLETH
El Senado y-Cámara-de-dDipuiados dé la’
provincia de Salta', sancionan con fuerza
-de . "  

  LEY:.

Art.l.0 Desde'ja promulgación de es
ta ley habrá un periódico, que’ se' domina-
rá Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la. vigilancia del ministerio de
gobierno.

Árt. 2.° Se insertarán en este boletin:
I.» Las Jeyes-que sancione, la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las 'cámaras y los despachos de las comi
siones. '

.. -2.° ■ Todos lós decretos*.'ó resoluciones’
del Poder Ejecutivo. ■

3.° .Todas las sentencias -definitivas é.
interlocutorias de los Tribunales, de Justi-

  cía. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, lás citaciqnés.por edictos, avisos,

. dje «remates, y-.en. generahtodó acto ó do
cumentó que por ¡as'leyes requiera publi-;
cidad. • . ’J..’

Art. 3.° Los subsecretarios del. Po ler
Ejecutivo, los secretarios-de las cámaras-
legislátivas'-y de lós",Tribunales de, Ju'stí-.
cía y los jefes dó oficina,-pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,,

 .copia legalizada de los a.ctos.6 documen-*
.tos á que se réfiere.el articulo anterior. 1

Art. 4.° Las. publicaciones del Boletín;
  Oficial se’ tendrán ;por auténticas, y un.

  ‘ejemplar..de. cada una de ellas se.-’distr¡hui
rá*-gratuitamente entre los miembros de

  las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó ádministrat-'vas dé la pro
vincia.         

ArK 5 .° En el ar chivo .general de la
provincia y en el de la gám’ara de'Justícia
se coleccionarán * dos; ó. más ejemplares
del/jtoLETÍN Oficial 'para que puedan. ser
compulsácias sus publicacipnes,. toda vez

-que sé suscite duda’ á su respecto.
Art. 6.° Todos los gastos'que ocasione

esta ley se-imputarán á la* misma.
Árt. 7.° Comuniqúese, .etc. *
Sala de Sesiones'Salta, Agosto 10 de

1908/           ’
    Félix U'sandivara.s

Jzzíz» E. Gudiño.
S. de la C.,de DD?

Angel Zerda    
  •Emilio Scliverez      

    S. deis: --    
Departamento de Gobierno.-

Salta, Agosto 14 dé 19o8.

‘ Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiqueSe y dése al
R. Oficial.-         ’ «

    LINARES  
      Santiago'M. .-López :              

Pago adelantado.-
  Se cobrará por la publicación .de x rema

tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros,- cuatro pesos, dé 1 á 30 dias; pasam
do de 5, se cobrará un peso porc'ada’cen-
timetro.  

ql»i i.-Binun                 

SojeriíF Triliaini1» Mi®
.CAUSA—Testámentariiá„ de Merc'edes

.Gutiérrez de ñoñi éro—Incidente so--
bie interpretación del articulo’ 2.°
inciso 3° de la Ley de- Creación del

*- Boletín Oficial. ; f .
FALLO: En Salta á treinta de Oc

tubre de mil noveci entos' odio, reunidos;
los señores vocales del S. T.. de Justicia;
en su salón <de ■ acuerdos, para fesolver
el incidente Venido en grado' en -la suce
sión de Mercedez Gutiérrez de, Romero,
el-señor Presidente declaró abierta la
audiencia.-Por ser el; auto recurrido de
carácter interlocutorio, se verificó un!
Sorteo‘con objeto de determinar los se-,
ñores Vocales que .lian- de resolver y
establecer el órden en qué. han de-f un
dar- su voto, resultando eliminados-lós
doctores Saravia y López, y hábiles ios
doctores Eigueróa, Ovej’ero y Ams. /

El doctor Figueroa,,”dijp: Ha sido' ape
lado y venido, ante el S. T. dé;Justicia,*
por este recurso,* el auto pronunciadó:
por el Juez Inferior de^ fecha'16 dej
Octubre corriente, áfs. 19 vuelta y res-!
pecto-fila interpretación dei artículo 2.,??
inciso. 3.° de«da Ley de Creación del
Boletín Oficial.

"Nombrado, tutor ad litem el doctor.
Carlos Áranda, del menor Santiago Ro
mero; en el. juicio* sucesorio' de' doña1
Mercedes G. de Romero, pidió se decláre-
abierto dicho • juicio^ llamándose por:
edictos, á los: que ' se consideren con
derecho a- ella—Proveído dé "conformi
dad se ordéne1 "por*dicho aútb que* sé
citen por edictos en-los diarios «Boletín
Oficial» y «Lá Provincia» á todos. los
que ¡ se consideren con derecho en ’él
durante 3Q días. ••
/ Atentoslós" términos 'de la.Ley de
.Creación del BolétinjOficial. pienso que
el auto recurrido, " debe revocarse;—en
efecto, el-inciso 3.°"del articuló 2° de
la , Ley, citada,- dispone; «se insertarán
también en¿el Boletín Oficial bajó pena*;
de nulidad las cítactoñés por édictos,
avisos'de remate y en general todo ac
to ó dócñmen-to que por las leyes requie
ra . publicidad». Si bien . es 'cierto que’
por la disposición-transcripta se .somete

     

. la publicidad en -el Boletín, entre
Otros documentos, decretos»etc., la cita
ción por edictos, -pero ella no restringe
ni deroga lo establecido por la Ley de
Procedimientos que consultando la ma
yor y más amplia publicidad exijo que
la citación , de edictos se haga "en dos
diarios durante 30 días.
A Por otra párte la disposición del
■Código del Procedimiento, en lo relati-
vo á la publicidad es especial,^consul
tando sin dúda la garantía para todos
los interesados, entre tanto las disposi-,
ciones que la Ley Me Creación fiel Bole
tínOficial," -son dé un carácter general
para todo acto, documento,, sentencia,
decreto que deba constar'en ella,"bas
tando su inserción para tal .efecto, sin
perjuicio dé la publicación en la forma
que lo dispone el Código de Procedi
mientos. . .

Voto '"'por que sé revoque el auto .ape
lado, declarando" que la' citación por
adictos se .hará una. vez" en el Boletín
Oficial y sin perjuicio de lá publicación
en dos diarios. Cómo lo establece íá'Ley
de procedimientos. "   

Los demás Vocales, del Tribunal ad
hieren al voto anterior, habiendo que
dado. acordada la siguiente sentencia.

■ , - Salta, Octubre 31 de 1908.
Y Vistos: En mérito de. la votación

que. precede y.sus fundamentos, revoca-
be.el auto ^recurrido de fecha 16 del
corriente mes,’ de fs. 19 vta., y se' de
clara que la citación por edictos se’ ha-
"rá una vez. en el Boletin Oficial, sin per
juicio de la publicación-en dós diarios
como lo establece la Ley dé Procedi
mientos. -
- Tomada fazpn .y repuestos los sellos,
devuélvase.—Ricardo P. Figueroa.—
Flavio Arlas—A. M. Ovejero.—Ante
mi: Santos 2.°- Mendoza, secretario. -

Es copia \fiel . del original,’ doy fé. 
Santos 2;° Mendoza, secretario-.

   JUZGADO DEL CRIMEN

Salta, Noviembre 4-de 1908.
. Y vistos: En la causa criminal segui
da contra'Angel Gutiérrez,, sin apodo,
dé .diez y’ ocho años "de edad, soltero,
jornalero, “argentino; domiciliado, en el
Parque 20( de Febrero, acusado por fal
sificación de firma- al doctor Marcos Al-
sinay*  

       RESULTANDO:
■,'1.° Que un empleado de, la- zapate

ría de Campilongo yBenasar, se presen-
tó--el ocho de -Noviembre del año pasado
denunciando ante* la-Policía; que en la
noche del expresado día, se apersonó
un sujeto desconocido con un . papel, eg-

%25e2%2580%2598ejemplar..de
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ento, por eLcual le pedía con el nom
bre,y apellido del doctor Alsina, dos
páresele, botines finos con el fin de pro--
barios estos y después mandar el impor
te dé los mismos.

2. ° Que el denunciante una vez de
 fijarse bien, que la firma puesta a!pié
del referido papel no. era auténtica,
por cuanto conocía por diferentes cir
cunstancias la firma del—doctor Alsina,
mandó á la casa de éste para que le
comunicasen lo ocurrido,-por cuya ra
zón éste vino á la zapatería y una-vez
enterado de lo ocurrido", mandó, deteni
do al sujeto que intentó e’stafar al expo
nente en la forma indicada. - .

3. ° -Que recibida,1a declaración in
dagatoria del procesado éste confiesa
que realmente confeccionó aquél papel
con la firma del doctor Marcos Alsina y
pidiendo dos pares de botines de lujo para

  probarlos, cuyo importe le enviaría una
vez que le salgan bien, á cuyo, efecto se/
acompaña el documento que corre áf. 1.

4. ° Qué el Ministerio' Fiscal pide
por pstar confeso el procesado .Gutiérrez
dél delito imputado y de. la atenuante
de la menor edad, la pena de un año y
medio de prisión en virtud del articulo
28inc. ].*, última parte de la'Ley de
Reformas del C, Penal.

5. ? Que corrido trasladó al defensor
.del acusado, solicita se le - rebaje la

  pena por ser tentativa de un cielito no
consumado y tener además á su favor la
atenuante de” no haber tenido verdadera
intención criminal al practicar elhecho y

CONSIDERANDO:       

  l.° - Que por los .hechos expuestos y
documento adjunto resulta -ser Angel
Gutiérrez el autor-directo de'la falsifi
cación íntegra del referido papel.

2.° Que en el casó’.sub-judice no se
puede decir que hay dós grados de res
ponsabilidad en el delincuente, el de ten
tativa y delito consumado,, puesto* que,
en e] solo hecho’ de la' alteración de la
yerdad-pór medio del dcc.imento pri-
bado y con el'propósito doloso de per
judicar á un tercero, están ya caracte
rizados y determinádes. les elementos
-constitutivos del delito de falsificación,
independiente de su consumación ó nó,
siendo por- consiguiente insostenible á
este respecto lo alejado por el defensor
del encausado.

3? Qúe por lo expuesto,-el caso está
-encuadrado en^-la .disposición dél artí
culo 28 inc. l.°, última parte del Códi
go Penal Reformado y teniendo en cuen
ta la atenuante antes apuntada, se hace
-acreedor el reo á la disminución del
promedio' de pena establecido por el re
ferido inciso.^

Por estas consideraciones de acuerdo
con la.acúsación y no obstante la. de
fensa, fallo: condenando á Angel Gutié
rrez, á la pena de un año y medio de
prisión, dé conformidad á la disposición
legal citada—con costas—Adrián F.
uqrSejo        

Es copia fiel del original,r- • - - - ------------------------- _
lo Padilla, secretario.  

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN -

Causa contra Ramón Sarverri,-por vio
lación de domicilio y lesiones á Mar
tín D. Suarez. ' -

Salta, Noviembre 6 de 1908.
Autos y Vistos: De acuerdo con el ar

tículo 324 del Código de. Procedimientos
en materia criminal, conviértese en pri
sión preventiva la detención que sufre0é
procesado Ramón Sarverri. Y. de acuer
do al. artículo 387 del citado código, y
dictaminado por el señor Agente Fiscal
—Declárese clausurado el citado suma
rio y pásese’al Juzgado de Sentencia, pre
via notificación aí Fiscal y demás partes.
Juan B. Gudino—Ante mi, Enrique.
.Klix. ,’x

Es copia fiel.'
Salta, Noviembre 7 de 1908— Enrique

Klix.. - - ■ : .

: Criminales, fallo sobreseyendo definitiva-
Saltá, Noviembre4 de' 1908— Cami-. mente al acusado Alberto Bustamante

   del delito que se le imputa. Hágas.ele .sa
ber á la Policía y archívese los autos.—•
Juan B. Gudiso. .

Es copia fiel deí original.-
Salta, Noviembre 5 de 1908—Enrique

Klix, Secretario.

Causa contra Jesús Sarmiento y Gre
gorio "Vinabal,por lesiones recipro

cas,
\ Salta,Noviembre,6_de 1908. 7

Autos y vistos: D e. acuerdo con el ar
ticulo 324 del Código de. Procedimiento
en materia Criminal, conviértese eñ pri-,
sión preventiva la detención que sufren
ios.procesádos Gregorio Viñabál y Jesús
Sarmiento. Y de' conformidad á lo pres
crito por los artículos 387 y 398 del có
digo citado y lo dictaminado .por el Mi
nisterio Fiscal, declárese /cerrado, el ci
tado sumario, y sé ordena pasen estos
obrados al Juzgado de Sentencia, previa
notificación de parte.—Juan B. Gudiño.
—Ante mi, Enrique Klix.

Es copia ffel.
Salta, Noviembre 7 de 1808—Enrique

Klix.   '

Salta, Noviembre 2 de 1908.’
Autos y vistos: El sobreseimiento so

licitado por el éx-sargento .del- cuerpo
de vigilantes Alberto Bustama’nte, las
constancias de este proceso, lo dictami
nado por el’ señor Agente Fiscal-y

- CONSIDERANDO:-
Que según las constancias de este pro

ceso, resulta que no está comprobado el
delito de defraudación qué se imputa al
acusado, por cuanto según informe del
Jefe del cuartel de fs. "consta que la
policía.ha recogido ó recibido todo el
vestuario qüelejfió al ex-sárgento Bus-
tamante, y como lo único que está com
probado/ en autos, es Ja deserción del‘
•eferido sargento, por confesión expresa

-del mismo áfs. y como este hecho no
.constituye delitósegún .el Código Penal,-
por caer bajo la jurisdicción militar,'el
sobreseimiento solicitado es procedente.

Por estos fundamentos y dé acuerdo
con lo dictaminado portel Ministerio
I fiscal y de los incisos l.°;y 2.° del artícu
lo 390.del Código de- Procedimientos

Decretos
„     “
Buenos Aires, Octubre 30 de 1908.

A S. E. el Señor Gobernador de la Pro
vincia ee Salta.
En contestación á la nota-de V, E.

de fecha 20 del' corrieñte, en- la cual
pedía que este departamento impar
tiera las órfienes del caso, á efecto de
que se entregaran- al señor. Senador
por esa Provincia, doctor David Ove
jero, la.suma de cuarenta mil’ pesos
moneda nacional, acordada por el H.
Congreso’de la Nación, por concepto
de'subsidio al Hospital del Señor del
Milagro; me es'satisfactorio manifes
tar á V. E. que la mencionada, nota
ha pasado al Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto, por tratarse de un  
asunto de ese Departamento.

Reiteró á V. E. las seguridades de
mi mayor estima. -

. * Marco Avellaneda.  
Departamento        

.de Gobierno
Salta, Noviembre 9 de 1908.

Publíquese y archívese.
-     López.  

, Resistencia, Noviembre Io de 19,08.
A.S.E.el Señor Gobernador de la
\ Pro-incia de "Salta.

Acuso recibo á la nota de V- S. dej
27_del mes ppdo. de la que quedo, en
terado, como asi mismo de la corres
pondencia remitida por los pobladores
de_Corralito y Campo del Ganzo, y
en consecuencia-me es grato comuni
carle, que se han impartido las órde
nes del caso para que el Regimiento
5o del arma, desprenda "periódiménte”
comisiones.jjue recorran los parajes
indicados, á fin de llevar la tranquili
dad á Iqs pobladores y al mismo tiem
po vigilar á la-población indígena.

Saludo, á V. S. con mis consideracio
nes más distinguidas.

G. R. Q’Dóñnell.1
Cnel. Jefe de la Div. de Cab del Chaco
lepartamento de    

Gobierno  
Salta, Noviembre 9 de 1908.

Publíquese y'archívese..
. , LofezJJ i

Ministerio de
Hacienda.      

SaltarNoviembre 4 de 1908.
Encontrándose vacante el cargo de

Receptor de Rentas de la 2a Sección
del departamento de La'Viña (Coro
nel Moldes) ‘  
El Gobernador, de la Provincia.  

DECRETA:
■■ Art 1° -Nómbrase para ocupar dicho
puesto, al señor José Parrón, aceptán
dose la fianza del sefior Guillermo Vi
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lia, la que deberá extenderse por la su-

  ma.de tres mil .pesos m/legal.
Art. 2° Prévia constancia de haber

arreglado, satisfactoriamente sus cuen'
tas conja Receptoría General el an‘~
terior receptor de esta sección, don
Guillermo W. García, que pasó á ocu'
par el cargo de comisario general del
departamento .de La Candelaria, can*
célese por el Escribano de Gobierno,
la ¿fianza que- tenía, otorgada..

• En la ciudad de Salta, República Ar-    
gentiná, á días 20 de Octubre de 1908,
el escribano que .suscribe, procede á re
gistrar la petición de concesión. minera
presentada por los señores Robustianoy
Néstor-Patrón Costas, Abraham Cornej o
y Ricardo J. Isasmendi, la cual copia
da Con sus proveídos dice asi. -Señor
Ministro de Hacíend a.—Robustian o Pa-
trón Costas, detestado casado, profesión  
abogado,-domiciliado en esta ciudad, en
la calle Caseros por si y por sus socios

Art.. 3o. Comuniqúese, pübliquese e'i
el-Boletín é insértese en el R. Oficial.

LINARES.
José Saravia

Es cópia —
Juan Martín' Legui-amón..

. S. S ■

Salta, Noviembre 8 de 1908. _
A. 8, E, el Señor Gobernador de la Pro

vínola de Salta.
. - Pte.- ‘

Habiendo terminado esta Escuela
los ejercicios de su viaje de instruc
ción en la'provincia de Salta, me es
muy satisfactorio hacer -presente á
V.E. todo mi agradecimiento por la
ayuda que el Gobierno, la Policía y
todas las autoridades de' la Provincia
tan deferentemente han querido pres
tai A la Escuela Superior-de Guerra,
facilitándole así de -la manera más
eficaz-eLcumplimíentó de su misión.
' Saluda á V. E. con su mayor consi
deración y respeto.—José E. Uriburi,
Teniente Coronel, .Director. .

; Salta, Noviembre 9 de 1908.
    DEPARTAMENTO  

de
Gobierno ,            

  Pübliquese y archívese.    
... López.

Edictos de rqmas
Eñ la 'ciudad dé Salta, República

Argentina, á'dias 17 de Octubre de 1908
el escribano que„• suscribe, procede á
registrar la petición ele concesión minera
presentada por’ los señores Robustiano
y Néstor Patrón -Costas, Abraham Cor-

  nejo' y Ricardo J. Isasmendi, la' cual,
copiada con sus proveídos, dice

  asi:—Señor MinistrcT de Hacienda. Ro
bustiano Patrón Co*stas,-de  estado, ca
sado, profesión abogado, domiciliado en

  esta ciudad en'la calle Caseros, por sí
y por sus socios Ricardo J. Isasmendi,
Abraham Cornejo y Néstor. Patrón Cos
tas á S. S. con el debido respeto - deci
mos: Que.ségún costa por escritura pít-
blica número:244 de fecha 23 de Agos
to del año 1907, otorgada ante el escri
bano señorj'Valdino Riarte, somos pro
pietarios del cateo núm. 378, por cesión
 que nos ha hecho don Pablo. Reveriego,
habiendo descubierto en dicho cateo
una veta que al parecer contiene-cobre

  y oro y cuya muestra acompañamos; ha
ciendo uso. del derecho que nos acuerda
el art. 111 del 0. de M. y concordantes,
venimos á solicitar se nos. conceda una
pertenencia con el nombre' de ¿LaDes--

preciada», encuadrada dentro délos si
guientes linderos: por el N. Ó. con una
quebrada y la aproximación de la perte
nencia que con la misma fecha solicita
mos, denominada-«Marina»; al Este el
misino cerro hasta empalmar con la se- concordantes, venimos á solicitar se nos
urania, al Oeste unas lomadas que ter- ‘conceda una .pertenencia con el nombré
minan en el camino nacional de Salta de «Marina», encuadrada dentro de los'
áBolivia, y el borde deja segúndala- ----- - -
guna de.«El Toro». En cuanto al nom
bre.y‘domicilio del propietario del te
rreno como el Departamento, que sé en
cuentra, están -consignadas en el pedi
mento de cateo dentro, del cual ubica
mos esta pertenencia. Otra si decimos:
Que ños-reservamos los derechos que
como descubridores y sociedad nos
conceden los artículos, 132 y 338 del

;C. de M. para amplían éste pedimento si
lo conceptuamos conveniente después de
hecha la labor legal y presentar las di-
-ligencias de mensura —Otra si decimos:
Que acompañarnos un croquis con indi
cación del lugar preciso de donde se ha
extraído la muestra.—Será justicia,
etc.—Robustiano Patrón Costas.—Pre
sentada el dia 12 de Agosto de 1908.—
Informando al señor ministro que al pa
recer, ¡este pedimento no perjudica dere
chos de- terceros.—Waldino"~ Riarte.—
Ministerio dé Hacienda, Salta, Septiem
bre 19 .de 1908.—Por presentada, con el

(croquis adjunto, sin perjuicio de ‘terce
ro, regístrese y publiquese, conforme lo
dispone'el art. 119-del C. de M.-.-Saua.via
En22.deSetiembre.de 1908,se notificó el
decreto anterior al doctor RobustianoPa-
trón Costas, por sí y por sus socios y fir
ma, conste.—Robustiano Patrón Costas.
—Riarte.—Doy fé que Jas referencias
anteriores están de acuerdo con las del
respectivo expediente Original que corre
en esta escribanía de minas, á-mi cargo;
doy féJ^Saltajíecha qt-supra, ¡sobre ce
rrado, constancia. Vale.—Por el presénte
se notifica á tos que se crean con dere
chos á este'pedimento para que se pre
senten á deducirlos • dentro del término
de ley.—Salta, Octubre 24 de 1908.—
V? aldino Riarte, escribano. ■ 36.

En la ciudad de Salta, República Ar
gentina,á dias veinte dé octubre de mil
novecientos ocho, el” escribano que sus
cribe, procede á registrar1 la petición
de concesión-minera presentada, por los
señores Robustiano y -Néstor Patrón
Costas, Abraham Cornejo y Ricardo
J. Isasmendi la cual copiada con sus'
proveídos dice _asi.—Señor Ministro „de
-Hacienda:—Robustiano Patrón Costas,
-dé estado casado, profesión abogado, do
miciliado en ésta . ciudad en Ta calle
Caseros, por si y por sus' socios'Ricar-
do J, Tsasmendi, Abraham Cornejo y.
Néstor Patrón Costas, á S. S. con el de
bido ¿espeto. decimos: Que según consta
.por escritura pública núm. 244, de fecha
23 de Agosto, dél año mil novecientos
siete otorgada ánte él escribano señor
Wáldino-Riarte; somqs propietarios . del
cateo núm. .3*7-8,  por cesión que nos ha
hecho don Pablo Reviriego; y habiendo

descubierto -en dicho '•cateo una veta
que al parecer contiene oro y pobre y
cuya "muestra, acompañamos haciendo
uso del derecho que nos acuerda el ar
tículo ciento once del; código de M. y

siguientés limites: Por el N._ E. el mis-  
mo.cerro, y lajerranía y la .aproxima
ción de la'mina de míestra propiedad
denominada la «Despreciada», por el
S. E. el mismo cerroyuna quebrada que
termina en la primera laguna*  de El To-  
ro, poi’ el E. con la cerranía, por el O. la
cerranía dando su-frente al Ciénego del
Toro,—En cuanto al nombre y domicilio
del propietario del terreno, como el del
•Departamento, del terreno eñ que se en
cuentra, están consignados en el pedi-
meñto de cateo dentro del cual ubica
mos esta pertenencia:—Otro si decimos  
Que nos;‘reservarnos, los derechos que
como descubridores y sociedad nos con-
cenden los artículos 132 y 338 del Códi
go de JI. para ampliar este pedimento si
lo conceptuamos conveniente después   
de hecha la labor legal y al presentar  
las diligencias'de mensura,—Otro si de
cimos: que acompañadlos un c'roquis'con    
indicación del lugar preciso de donde se
ha extraído la muestra—Será justicia
etc.—R. Patrón Costas.—Presentado el  
dia 12 de Agosto de mil novecientos
ocho, informado al señor ministro, que  
al parecer este pedimento no perjudica-  
derechos de" tercero.--Waldino Riarte.    
--Ministerio de Hacienda.---Salta, Sep-  
tiembre diez y nueve de mil novecien-  
tos ocho, por presentado con el croquis
adjuntósin perjuicio de tercero, regís
trese y publiquese conforme el’artículo
119 del C. de M.—Saravia.—En veinte,

■y dos de Septiembre de- mil_novecientos
ocho sénotificó el decreto' anterior al
doctor Robustiano Patrón Costas, por
mi y sus consocios y firma—conste. 
Patrón Costas.—Riarte.—Doy fe que  
las referencias anteriores,están_de acuer-  
do con las del respectivo expediente  
original qué corre en esta Escribanía de     
Minas á mi cargoy doy fé.—Salta, fecha  
ut sufra.—Waldino Riarte.-Escribano.    

Por el presente se notifica á los que
se crean con derecho á este pedimento;
para que se presenten á deducirlos den
tro del término de ley. -     

Salta, Octubre 24" de 1908.
"     Waldino Piarte.

  Escribano.

ma.de
En22.deSetiembre.de
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! gistrarlá petición deWncesión minera,
presentáda'ppr los señores Robustianoy
Néstor Patrón Costas, Abraham'Cornejo
y Ricardo1!. Is’aspiéndí,* la "cual copiada
con sus proveídos' dice ast—Señor Mi
nistro de Hacienda: Robu'stiahó Patrón
Costas, "de estado casado, profesión abo
gado, domiciliado en esta ciudad enla
callé Caseros, por-sí y por sus .socios-
Ricardo J. Isasmendi,-Abraham^ GorPé-1
jo_y Néstor Patrón Costas á 8. S. con
el debido respecto decimos:’ Que según'
consta por escritura pública núm. 244
de fecha '23 de' Agosto, del año 1907
otorgada por el‘escribano Sr; Waldino’
Riarte,/Somos propietarios’ del cateo
núm. 479, por cesión que nos ha hecho
don Pablo Reviriego, y "habiendo des
cubierto en dicho cateo uña veta que al
parecer contiene cobre y oto y . cuya
muestra acompañamos,, haciendo**- uso

’ ’del derecho que nos- acuerda el artículo*
111 del 0. de Mj y' concordantes, s veni-'
mos á solicitar ' sé nos conceda Una
pertenencia, con el 'noñíbre de «San
Donato».encuadrada dentro de- los si
guientes linderos:.por él N. O. el mismo
cerrohasta el lindé de una quebrada y
un terreno con cortadera qué termina en
el Ciénego, y él borde de’ .la . segunda
laguna * del Toro, por él.. O.. el mismo
■cerro y la- cercanía.—En cuánto . al
nombrey domicilio del propietario, del
terreno como el del’> departamento en
•qué se eñcuentoan, están [consignadas,
por él pedimento"1 de cateo' dentro, del
cual ubicamos esta, pertenencia.—Otro
Si decimos: Que nos -reservamos los de
rechos que com’o •.descubridores1 y socie
dad* nos conceden,los artículos 132'y
338 del C. de M. para ampliar estepe-
diménfo si lo conceptuáramos conve
niente después-de hecha la. labor legal
y al" presentar las diligencias de men
sura. O tro-sí decimos: que acompañamos,
un- croquis con ‘indicación del lugar pre-

' císo de 'donde se zha extraído la mues-
tra-^-Sérá justicia etc?—R. Patrón Cos
itas—A despachó el -dia 12 de Agosto
de 1908 informando- al ■ señor Ministro
qué- al parecer "este.pedimento, no per
judica derechos, de terceros-—Waldino
Riarte—--Ministerio de* Hacienda—Salta
Septiembre 19 de-1908—Por presenta
do, *con. el croquis adjunto,' .sin-perjuh
ció de tercerpj.registrese y ’publiquese
conforme lo dispone el .artículo 119 dél
0. de M.—Sarama—En 22 ..de Sep-
tiembre de 1908 sé notificó él decreto
anterior‘al doctor .Robustiano Patrón
Costas por si y por sus. consocios firma:,

/—conste —Patrón Costas—Riarte—So-’
bre raspado—Pública' vale.—-Doyféque
las referencias anteriores están’de ácuer-
do con las del respectivo expediente ori
ginal. qué/corre' en esta Escribanía -de
Minas á'mi cargo—Doy fé—Salta, fe
cha” ut-supra.—Por el presente se notifi
can á los que se crean con derecho á
este pedimento para que se presénte á
deduciflon. dentro del término de-ley— ■
Salta, Octubre 24 de Í90"8—Waldino

 

Ricardo J. Isasmendi, Abraham. Cotpejo
  y Néstor Patrón Cfistas, á 8. 8. con él

debido respeto decimos: QuO según cons
ta por escritura pública níum 244 de fe
cha 23 de Agosto del año'1907 otorgada

  ante el escribano Sr. Waldino Riarte, so
mos propietarios^ del cateo- núm. 261
por cesión que nos ha hecho don Pablo
Reviriego; y habiendo descubierto en di
cho cateo una veta que al "parecer con-

  tiene cobre, y oro y cuya muestra acom-
  panamos, haciendo uso'del derecho que

nos acuerda el art. 11-Ldel 0. de' M. y
concordantes,- venimos á solicitar nos
conceda una pertenencia con el hombre
«El Charque» encuadradas dentro dé los
siguientes linderos: Por el N. O. 'el' cerro
y Úna quebrada que en su "corrida linda
con el cateo núm. 479 en Él Tofo, regis
trada á nombre de Pablo Reviriego^ por
elfí. O. el cerro una quebrada que en su
corrida linda cotí el cateo núm. 480-en'
Pancho Arias, hoy el Toro, pertenece vá
Pablo Riveriego, dicha quebrada desem
boca en el Ciénego entre la primera y

  Segunda laguna del Toro; por el E. con*
el camino nacional de Salta á Boliviay
con el Ciénego; por>el Oeste el mismo
cerro y.la cercanía. En cuanto .al noni-

  bre y domicilio del propietario del terre-
  no cómo el dél .departamento en'qtte se

encuentra, están consignándose en él pe
dimento de cateo.dentro del cual ubica-
 ros, esta perteneñcia.-rQtro si decimos:
Que nos reservamos los derechos que

  como descubridores y. sociedad nos con-
cedenlos artículos 132 y 338 del Código

  ele M. para ampliar este pedimento -si lo
[conceptuamos .conveniente . después’ de
hecha la labor legal -y al presentar" las
diligencias de mensura.—.Otro si debi
mos: -Que acompañamos, un croquis con
indicación del Jugar- preciso de 'donde
se ha extraído la materia.—Será justi
cia etc.-’-B,. Patrón Cbstás.--Preséntado
el dia 12 de Agosto de 1908 informando
al señor .Ministro, que al parecer ’ este

 .pedimento . no ’ perjudica i derechos de
tercéros.—Waldino Riarte, Ministerio

_de Hacienda.-^-Salta, ¿Septiembre .19 de'
1908.—Por presentado s'iní perjuicio de
terceros regístrese y • publíquese con
forme lo dispone el-artáculo z119 del Có
digo de M¿—Saravia.“-Eu 21 de Sep-

  tiembre de *11)08 se -ñotifidó el decreto
ánteiior'al Dr. Robustiano Patrón Cós-

  tas por si y por sus consocios y firma.---
  conste.—Patrón Costa.—Riarte. ~

Doy fé que las referencias anteriores
están de acuerdo con. las del respectivo
expedienté. - original' qué corre.- en es ta

  Escribanía de Minas á mi cargo,.- doy .
fé.-7-Salta fecha ut-sufra.Wálilinja ‘
Riarte.—Escribano.-í-Por el presénte se
notifica- á los que -se.crean con ‘derecho .
á* este pedimento, para 'qué se preSen-

  ten á deducirlo dentro’ del [término-de
ley.—Salta, Octubre 24 de 1908.—Wáí-

  dinoBiarte, Escribano. ' .38

En la ciudad de Salta,. República Ar
gentina,. á dias 21 de Octubre de. 1.908

  el escribano, que suscribe procede á re-

Riarte, escribano,       39

■ En la ciudad de Salta, República Am
gentina á dias 21‘de Octubre de 1908[.'
el escribano que. suscribe, procede á re
gistrar.-lá petición de concesión. minera,
presentada por los señores., Robustiano;

. y Néstor Patrón Costa-, Ricardo J.-ísas-  
inendi y Abraham Cornejo, la cual; co-'.-    
.piada' con sus "proveídos, diée así:-^  
■Señor Ministro de Hacienda: Róbustia-,
no Patrón Costas, dé estado casado, pro
fesión abogado, domiciliado en esta ciu;
dad en’la callé Caseros,, por si y por  
sus socios' Ricardo J. Isasmendi, Abra-;
ham Cornejo y'Nestor Patrón Costas, á  
,8. S, con el ■ debido-’ respeto decimos:
Que según consta por escritura'pública
nññier.o-:244 dé fécha-'23- de Agosto del
año .1907,* otorgada’ añté ’el. escribano"   
señor Waldino Riarte, somos! • própietá- -
rips del .cateo número 512 por cesión,
que nos ha hecho don Pablo Reviriego;-  
y habiendo descubierto en dicho cateó. 
una veta que ak parecer contiene ¿mi"',
perales de’ oro y- cuya muestra, ñcompa-  
•fiarnos; haciendo uso‘ del’ derecho que  
nos acuerda el articulo 111 del C. de
M. y concordantes,* venimos á.solicitar
se*nos conceda una pertenencia con el
nombré «La Testadora», encuadrada den
tro de los siguientéslindéros; por el N. O?  
el mismo cerco en que se encuentra sí-
tuada la veta hasta el linde de lá Que
brada dé Pancho Arias; por el 8. 0 . el
misino-cerro y da cercanía;por' élÉ. la
aproximación de la mina Máruya regis
traba á mi nombre; al O. el linde de la
Quebrada,de Pancho “Arias.—En [cuanto
al nombre v domicilio del propietario'    
del terreno como eidelDepartamentó'en
que se encuentra, están consignados en
el pedimento de cateó dentro del cual    
ubicamos1 esta pertenencia-^Otro si de
cimos: Qué nos reservamos'los derechos
que como descubridores y sociedad pos.
concedeñ los artículos 132 y 338 del Ó,  
de ;M: para ampliar este pedimento silo  

. conceptuáramos’'convéniénté después de  
hecha la labor legál y [al presentar las„  
diligencias de mensurá--Qtro si .decimos:  
Que acompañamos- un croquis-' con -indi-   
caciÓn dél lugar preciso dé\dónde se ha    
extraído la muestra—Sróá, justicia, etc;
—R, Patrón [Costas—Presentado*.el dia.  
12 de Agostó’ de 1908, informando al   
señor Ministro, que, al parecer, esté’ pe
dimento no perjudica derechos de toreé-       
ros—Waldino. Éiarte — Ministerio, de     
Haciénda -^Saíta Sep tiembre 19 de 19 08
—Porprésentádo, cón el croquis adjuntó   
;sin perjuicio' de terceros, regís.trése y    
púbíiquésé, conforme lo dispone el artí- 
culó.119 del C. de Minería—-Saraviá^-A
En 22 pe[SeptiePjbre de 1908, sé.nóti.- 
'ficó el decreto anterior áí doctor Robus-  
tianó Patrón Costas por sí y.por sus con-    
sociós y firma': - conste—Patrón ‘Costas
—Riarte--Doy fé que las referencias' 
anteriores están de acuerdo coalas del  
respectivo expediente original que-corre
en ésta Escribanía de Minas ámi • cargo;
doy fé.—Salta, fecha út-supra—,Waldino  
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Riarte—Escribano—Por el presente se
notificará los.qu^'sp/crean cpn derecho á
este pedimento,¿para que se presenten á
deducirlo dentro deí términr de ley.—
Salta,- Octubre 24" dé ,191)8.—Waldino
Riarte, escribano. ... 4Ó<-

En-la ciudad de'-Saltá, República Ar-
  gentind, á días 21! de' Octubre ^dé 1'908',

él Éécribánó*’ que'suscribéf procede' á
registrar lá petición de. Concesión; mfne-

  ra,- 'presentada por los* señorés Róbusti-
  no y Néstor Patrón Costas, Abraham

Cornejo-y Ricardo'J. IsaSúieúdi, lá cúal
copiada con sus próv’éid’ós, dice así:

  Señor Ministro dé Hacienda:—Robustia
no Patrón Castas,-'dé;'-estado casado,-

  profesión abogado, domiciliado en esta
ciudáRén lá’ callé Caseros',’jjor si y por

-sus socios'Ricardo- J. iSasméndi, Abrá-
ham Cornejo y Ne'stór Patrón'Costas, á
8.- 8- con el debido respeto decimos:
Que; según mo'nstá p’of- escritura pública'

  número ‘24^,.de fecha .23 dé Agostó dé!
año 190’7, otorgada.'ante él escribano se-:
ñor Waldino' Riárté; sonioá propietaria'

.del -óaté'ó - número* 480, por. cesión qué'
nos ha - hecho don Pablo -‘Revanego,: y'
habiendo* descubierto en ’ dicho cateó
una 'yeta 'que al ■pái'bcér contiene- cóbre
y oró cuya muestra •'aéó'mpañamós^há-’
ciendo úsp^del- derecho qué' fioé acuerda
el aftícúíó;lÍ4 Úel prdm-M? y 'cbncor-
dantés venimos :á socilitár sé nos conce--
da uña- íférfénenciá’' con el' nombré;"de
«Maria'Magdáléña», encuadrada déntro:

  de los siguientes linderos: por .el-'Ñ. Q.
  con él mismo cerró : sobré éT cual -está
  situá¿á‘:la veta y'rel lindé, de/úna que-

  brada- que tiene un puesto, dé, ovejas;
cerca de unas cortadoras, dicha quebra
da en su norrida-;jinda con .el cateo
número ' 261, registrada á nombre" de

  Enrique. G-. -Dóusset y Pabló Reviriego;
y desemboca ep . el Ciénego« .entre la
primera, y la segunda, lagúna-.deí Toro;
al 8; O, con otra quebrada, ¡unas-lomas.

  y Ja serranía hasta él linde del . cáteos
número ,512, en la Quebreda de Pancho,
Arias, pedido á nombre del mismo Ré-
viriegoq ál E. el -mismo . cerro y la. que-,

  brada que desemboca ;en el . camino na-
  cionál de Salta á Boliyia y con ¿el bor

de de. la primera lagun.a del Toro; .al O.
el' mismo, cerro y la cerranía—En cuan
to al nombre,y domicilio deí.propieta
rio del terreno como'.el del Departamen
to en que se encuentra, están consig--
nados en el pedimento .decafeo dentro.
Reí qual• ubicamos esta.pertenencia—

  Otro sedéennos; - Que nos reservamos
  los-derechos .que'pomo déscubridores y

sociedad, nos conceden los articulo^’ 13'2
.y 338 derCódigo de. Minería para ani?
pliar este. pedimento si lo conceptuára
mos; conveniente, después de hecha la
labor legal, y al presentar las diligen
cias de- mensura — Otro si décimos;
Que acompañamos un croquis con indi-,
cación del lugar prédisp de' donde se
ha, extraído la muestra—Será justicia—
R.'- Pa^ú.n Costas- Presentado 'el día 12
de Agosto de. 1908, Informando aí señor

Ministro, que, al parecer esté'pedimentp.
no: perjudica' á; tercerps—Riarte—Mi
nisterio. de Haciendar-Sálta,: Septiem
bre 19 de 1908—Por presentado con-el
croquis adjunto. sin perjuicio* .de -ter
ceros, regístrese y publíquese conforme
lo dispuesto el articulo líl clel Código
de j Miúeriáy—SaraVia-rEn 22. de Sep
tiembre de -Í9Ó8, se notificó el -decreto,
anterior. ’al -doctor* Robústiano.Patrón
.Costas por si y.por. sus consocios y .fir
ma: conste-Patrón Costas—Riarte—Doy-
fe que las referencias anteriores están de-
.acuerdo con, las del iespectivo.expedien-
te original quAcorre éh/esta escribanía,
de Minas á mi cargo; doy fé—Salta,
fecha u-t-supra.—Waldino Riarte—Es-*
.¡cribarlo.;—Por el presente se notifica' .á
los qjie- se crean con * derecho- á este
•pedimento, para que se presenten á de
ducirlo,. dentro- del 'término de ley —
Salta,. Octubre 27 de 1908.—Waldino
Riarte, escribano. ' -- 41

En la ciudad* ele ' Salta, .República
Argentina,, á 17, de Octubre de '1908,
el Escribano que suscribe procede á re
gistrar la petición de concesión minera,
presentada por lo,s señores Robústiano'
y Néstor Patrón Costas, f Abráháml-Cor-
néjb y Ricardo •J.' Isasiñendi,. la cual
'copiada con sus proveídos; dide’ así:—
Spñór Ministro de Hacienda—Robustia-
no Patróp Costas, de estado casado,
profesión abogado, domiciliado en esta

.Óiúdad en la calle Caseros, por. sí y por
éüs soqios Ricardo J. Isasmendi, Abrá-
ham 'Cornejo y^Nestor Patrón Costas, .á
8. 8. con-.el debido, respeto., decimos:
Qué según consta por escritura pública
número 244, de fecha 23 de Agosto del
año'1.907, otorgadaqante el Escribano
senór"\y'áldinb.Riarie,. somos. propieta
rios. del' canteo número 337, por.cesión
•que. nos Úá hecho, dpn Pablo Reviriego;
y 'habiendo-descubierto;>n .dicho cateo
una.vetaque 5 ál parecer contiene cobre
y .oro y cuya muestra aco'mpañamps;-

. haciendo; usodél derecho »que.nos acuer
da, él artículo -111, del. C. de M. y con
cordan tes;,, venirnos-.ú solicitar . se-, nos
conceda úna pertenencia con el: nombre
de «Oropesa»,/ encuadrada- dentro de los
siguientes linderos:. Por el Ñ. E' el mis-.

:mp" cerro y el Cienegüilío del. Potrillo,
del. Toro; por el 8, E. el mismo cerro,
una quebrada con cortadura y la. apro
ximación del .cateo. número 443 en él
Toro,, registrada á nombre de don Ra
bio Rpviriego; por éí E. el mismo cerro
y lá cerraníá; por el O. el mismo- cerro,-
unos cerros bajos y una quebrada ' que
tiene isu/corrida al Ciénego del Toro—

■En cuanto al, nombre y 'domicilio del
propietario'del terreno,- como .el deÍDe-
partamento -en sé encuentra, están con
signados enelpedimenfó'de cateo deqfro
del.cual ubicamos estapertene.ncia—Otro
pi decimos? que • acompañamos, un cro
quis con indicación del'lugar,preciso de

‘dende sé ha -extraído la muestra—Será
justicia, etc—R; Patrón -Costas—Pre-.
sentado, el idia. 12' de Agostó de 1908,

informando al "señor ..Ministro, qué. ál
parecer este-pedimento no perjudica de-'
Techos de tercero—Wáldiho Riarte—
Ministerio deHacienda Salta, .Sép?
tiembre 19 de 1908/-Por presentado
con el croquis adjuato,' sin -pérjuicio
de tercero, regístrese y publíqaese con
forme 10 dispone el, articuló 119 del
Código de Minería—Saravia — En 22
de Septiembre de. 19.98 se notificó el de
creto anterior al doctor Robustiano Pa
trón -Costas, por sí y por sus consocios
y. firma; conste —R. Patrón Costas-^-.
Riarte—Doy fé que las referencias an
teriores están de acuerdó con: la/\del'
respectivo expediente- original qhefi&o-,
fre en esta Escribanía de Minas á. m
cargó, doy té—Salta,' fecha -ut-supra—
Sobre raspado—constancia—vale—Por  
presentado se notifica á los- que se crean
.con derechos"á este-pedimento, para que
se presenten á deducirlos dentrd dePtér-  
mino de .ley—Salta, Octubre 24 do 1908
—Waldino Riarte, escribano. 42

; En la ciudad de Salta República Ar
gentina, á dias 2Ó de Octubre ale 1908?
el’;escribano que suscribe, proceda á.
.registrar la 'petición de concesión, mi
nera presentada por los señores Robus-   
tí'ano y Néstor Patrón Costas, Abraham  
Cornejo y Ricardo?J, Isasmendi, la cual
copiada con sus proveídos Úice asi: .Se^
ñor Ministro de;Haóiénda:—Robustiano
Patrón-Cóstás, de estado casado, domi
ciliado en la callé Caseros, por sí y por
sus socios, Ricardo J. Isasmendi, Abra-
ham Cornejo y Néstor Patrón Costas á
8. S. coh el debido’5 respeto decimos:.
Que.según consta por .escritura pública1
número 244 por cesión que nos ha’ he
cho don ¿ Pablo Reviriego; y habiendo
descubierto que. en-’dicho cateo, hay una
veta que.alparecer-contiene cobre y oro
y .cuya muestra acompañamos; haciendo  
uso,del derecho: que nos acuerda el ar
tículo 114. del C. de M. y concordantes,
yenimosá; solicitar 'se nos conceda, una
pertenéñcias-(Sm el nombre de «San An
gel», encuadrada dentro de los siguien
tes ’linderóS; Por el N O. el mismo ce
rní y .lamproximación de la mina de
nuestra prooiedad denominada «San Do-
nato»; por-el 8. O. el mismo cerro hasta
el linde de una quebrada;, por el E. el
mismo., cerró; y por él 0. el mismo cérro
y la, cerranía—Én"cuanto al nombre- y    
domiciúo del' propietario deR. terreno
coinó el del departamento en qué se -en*,
'cuentra, ■ están asignados .'en el ¡ pedi-
mentó de cateo dentro - del cual .-ubica
mos este'perteeéñcia.—Otro si deqimos:
Qué nos reservamos el derecho que.como
descubridores- y sociedad nos conceden
los artículos 132 y .338 del C. deM. pa--
ra ampliar' este pediméntó silo concep
tuamos conveniente después de-hecha la
labor legal y al presentar las diligen
cias de mensura.-- Otra si decimos: Que
acompañamos un croquis con indicación-
dél lugar preciso dé dppde se ha extraído
¿a.muestra—Sqrá. justicia — R. '.Patrón
Coetas —PresentRdo el día 12 de.Agos- '
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fiel C. de M. para ampliar este pedimen
to .si lo • conceptuáramos conveniente
después' de hecha, la labor legar y ál
presentar las. diligencias de mensura.—.
Otra si decimos: que- acompañamos'un
croquis con indicación del-lugar preciso
dé donde se ha extraído la muestra.-
Será. justicia etc,--R. Patrón Costa.-A
despacho el día 12 de Agosto de.1908,
informando al señor Ministro', que al pa
recer este pedimento no-perjudica de
rechos de- tereerós.-Waldino JRiarte-
Mínisterio de Hacienda.-Salta, Septiem
bre 1.9 de 1908—Por presentado con el
croquis adjunto, sin.-perjuició de terce
ro, regístrese conforme-'lo dispone el ar
tículo ^119 del C. de M7-Sarávia-Em22
de Septiembre de- 1.908 se notificó el
decreto anterior al doctor l obüstiano
Patrón Costas, por sí y por sus conso
cios y firma-conste—Patrón' Costas—
Riarte-Sobre ráspado pública vale.-
D'oy fé que las referencias'anteriores
..están de acuerdo con las del respectivo
expediente original que corre en" esta
Escribonía de Minas, a mi cargo doyfé.
-fecha ut-.supra.-Por el. presente se no-
-tifica á los que_se crean con derechos
á este pedimento para que se presenten
á deducirlas dentro del término de ley.-
Sálta, Octubre. 24 de 1908,-Waldino
Piarte, escribano. '. . 44

En la ciudad fie Salta, República Ar
gentina, á días 20 de Octubre fie .190'8
el Escribano que stfscribe procede á re
gistrar la petición de. concesión minera,

■ presentada por los señores’Rqbustian o
y 'Néstor- Patrón Costa, Abraham Corne
jo y Ricardo J. Isasmendi, "la cual co
piada con sus proveídos, - dice así:—
Señor Ministro fie Haciendai-Robustia-
no Patrón'Costa da estado casado, pro
fesión abogado, dpmiciliádojén esta ciu
dad, ’en la calle Caseros, por sí y por
sus socios Ricardo J. Isasmendi, 'Abra
ham Cornejo y Néstor Patrón Costas, á
8;'8. con el debido - réspeto decimos:
Que según consta por escritura pública
número 244 de fecha 23 de Agosto del
año 1907. otorgada ante pl"Escribano-
señor Waldino Riarte, somos propieta
rios del cateo número 479, por cesión
que ¿os ha .hecho'don Pablo Reviriego,
y'habiendo descubierto en dicho -cateo
una veta qué al parecer contiene plata
y oro y cuya muestra, acompañamos;
haciendo uso del derecho que nos acuer
da el artículo 111 del C. fie M. ycóncor-
dantes, venimos á solicitar se nos con
ceda una pertenencia con el nombre de
«La Deslumbradora» encuadrada dentro
de. los siguientes linderos: por el N. 0.
con una quebrada la cerrania y la apro
ximación de lajnina de nuestra propie
dad denominada «San' Angel»;'por el
8.. O.cóp el' mismo cerro: por' él E. el
mismo cerro hasta el linde fie un campo
algo quebrado que tiene cortadera y lle
va su corrida al Ciénego ■ del. Toro; y
por el O. la quebrada*  y la cerranía.-
En cuanto al nombre y domicilio del pro
pietario. delterreno.-,como el del Depar-

En la ciudad de Salta, Repüblica Ar-
gentina, á dias 20 de Octubre de 1908,
el escribano, que suscribe, procede - á
registrar la petición de concesión mine
ra precentadá por los señores Robusti-.
no y Néstor Patrón Costas, Adraham
Cornejo y Ricardo T. Isasmendi; la cual
copiada cou.sus proveídas dice asi:—

. Señor ¡ Ministro -de:Hacienda—Roh'ustia-
no Patrón Costas, de estado casado;-pro--
fesión abogado, domiciliado en esta ciu
dad, en la calle Oaséros por sí y por sus
socios Ricardo - J. Isasmendi, Abraham ■
Cornejo y Néstor. Patrón. Costas, S. 8.
con el debido respeto decimos: Que se-

-gún consta por escritura pública nume
ro .244, de fecha 23 de Agosto del año
1907, otorgada ante -el "escribano señor
Waldino Riarte, somos propietarios del
cateo número 378, por cesión que nos

  ha hecho don Pablo Reviriego: y ha
biendo descubierto en dicho cateo'una
veta qtfe al parecen contiene cobre y

  oro y cuya muestra acompañamos; ha
ciendo uso del derecho que nos acuerda
el articulo 111 del Código de Minería
y concordantes, venimos á solicitar se
nos conceda una pertenencia pon el
nombre de «Constancia» encuadrada den
tro de los siguientes linderos:-por- el
N. E. el mismo cerro, • la quebrada .de
Pay-Cullo, hasta el. linde del cateo’ nú
mero 443, en EfToro, registrada á nom
bre de Pablo Reveriego, por el 8. E. el
mismo cerro y la aproximación de la

  mina de nuestra propiedad, denominad a
«La Despreciap’a»; por el E. él mismo
cerro, y la cerrania, y por O el mismo
cerro, y unos- cerros, bajos que dan en
frente al Ciénego del Toro^Eñ cu apto
al nombre y domicilio fiel propietario
del terreno-como; el-del Departamento, en
que se encuentra, están consignados en
el pedimento de cateo dentro' del..cual

  ubicamos esta pertenencia-— Otra si’
decimos:-Que nos reservamos los dere
chos que como descubridores.y sociedad
gs conceden, los artículos. 132 y 338

to de 1908, informando al señor minis
tro, qué, al parecer, esté pedimento 'no
perjudica derecho cíe terceros—W al di
no Riarte—Ministro de Hacienda—Sal-

  ta, Septiembre 19 de 1908.—Por pre
sentado, con el croquis adjunto, sin per
juicio de tercero, regístrese y publique-

  se conforme lo dispone el articulo 119-
del. Código de Minería—Saravia—En
22 de Septiembre de 1908, se notificó el
deeieto anterior al Dn Robustiano Patrón
Costas por sí y sus consocios y .firma:
conte—Patrón Costa—Riarte—Doy fé
que las^referéncias anteriores están de
acuerclíjson las del respectivo expedien
te original que corre en esta escribanía
de minas á mi cargó—doy fé—Salta,
fecha ut-supra—Waldino Riarte —Éscri-
báñcT— Por el presente se'notifica á los
que se" crean con derecho á este pedi
mento, para que sé presenten á dedu
cirlo dentro del término de ley—Salta,
Octubre 24 fie 1908—Waldino Riarte,-
escribano. ' _ -48

taniento én que se encuentra, están con- -
signados en el pedimento d'é cateo den-  
tro del cualubicamos esta pértenencia.-
Otro si decimos: Que nos reservamos-los
derechos'qúe como descubridores y socie
dad, nos conceden los artículos 132 y
338 del'C.'de M. para ampliar este-pe-,
dimento. .si lo conceptuáramos conve
niente despuésfie hecha la labor legal  
y al -presentar.las diligencias, de mensu-
ra-Otro si decimos: Que acompañamos
un croquis con indicación, del lugar,
preciso de donde se ha extraído, la
muestra-Será justicia, etc.-- R. Patrón  
Costas—Presentado el día 12 de Agosto
de 1908, informando al señor Ministro   
que al parecer, ese pedimento no per
judica derechos de terceros-Waldino  
Riarté-’Ministerio de Hacienda ..-Salta,  
Septiembre 19 -fie 1908,-Por presenta
do con el croquis adjunto, sin perjuicio  
de tercero, • regístrese y publíquéie con
forme lo - dispone el- artículo 11.9 del
C. de Minería- Saravia—En 22 fie Sep
tiembre de' 1908. se notificó el decreto
anterior al doctor Robustiano Patrón

'Costas por sí’y por sus consocios .y
fiima: - conste—Patrón Costas.—Riarte-
Dóy fé que las referencias anteriores
están de acuerdo'con las del respectivo
expediente origina!-que corre en esta  
Escribanía de Minas á mí.cargo: .doy fé
Salta'fecha ut-supra—^Waldino Riarte-,
Escribano-Por el .presente se notifica á
Ioíj‘qué’'se crean con derechos á esté
pedimento, para que se presenten _á de
ducirlos, dentro del.término de .ley. Sal
ta, Octubre 22 de 1908—Waldino Riar
te, escribano. * * 45  

En la ciudad de Salta, República Ar
gentina, á.. dias 17 de Octubre fie 1908  
el. Escribano que suscribe procede á
registrarla petición de concesión mi-  
ñera presentada por los señores Robus
tiano y Néstor Patrón Costas, Abraham  
Cornejo y Ricardo J. Isasmdedi, la cual
copiada -con sus proveídos. dice así:  
«Señor Ministro de Hacienda—Robústia-'
no Patrón Costas; de estado casado, pro-  
fesión abogado, domiciliado en esta ciu-  
dad en la calle Caseros, por si y por
sus socios Ricardo !. Isasmendi Abra
ham Cornejo y Néstor Patrón Costas, á.
Si 8; con el debido respeto dice: Que- se
gún consta por escritura pública núme
ro 244. de fecha 23 dé Agosto del año    
1907,"otorgada ante el Escribano, señor  
Waldino Riarte, somos propietarios del  
cateo número 479 por cesión que me ha
hecho don Pablo Rivariego; y habiendo' 
descubierto una veta que al parecer con
tiene plata y plomo, cuya muestra'acom
pañamos, haciendo uso del derecho que  
acuerda él artículo 111 del C.-de Mine
ría venimos á ‘solicitar se -nos conceda  
una pertenencia con el nombre de «La
Difícil» encuadrada denfrb dé los si
guientes linderos; Por el N. O. el mismo
cerpo donde se encuentra situada y la
aproximación de la mina -de cobre y oro 
llamada San Donato, qué con la misma
fecha solicitamos; a!S.. O. una quebrada
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cióh de edictos y demás trámites de" ley
por ser justicia—Severo Morcilló^-A des
pacho de día cuatro dé Marzo 19o8—
Conste—Riarte—Ministerio de Hacienda
Salta-4’ Marzo 19o8—Sin perjuicio de de
rechos de terceros, anótese, publiquese y
notifíquese-al propietario»del terreno—J
Art' 25 del Código de Minerio—SARAVIA
—En mueve de Marzo de 19o8 se notificó
á don Severo Morcillo,-el decreto'que an
tecede-y firma;—Conste—Severo Morci
llo— Ríarte—Por ‘el presente se notifica
á los ‘que se crean con derecho á est'e pe-
dimento—Salta Octubre .17 de 19o8—Wal-
díno_Riarte—Escribano. . — , •

. 28 v. Nbre. 3o

Señor Ministro de. Hacienda.—Severo
Morcillo, casado, mayor de edad, comer
ciante; domiciliado‘en la cálle España,
número 528, á,S. S. respetuosamente'di
go:—Que un- el "camino que va á la Que
brada del.Toro hay uña quebrada que se
llama, Lágunillá. departamento, de Rosario
de", herma, de propiedad de don Matías
Chuchuy, domiciliado en él mismo depar
tamento, en la cual he encontrado cria
deros de oro., cobré y plata y teniendo los
recursos y elemei tos necesarios para
exploración en dichos terrenos, vengo á
solicitarás. S. permiso de" cateo en la
extensión.de cuatro unidades por tratarse
de terrenos incultos que no están labra-
dos-nbcercados—Se tomará como punto
de-partida para la ubicación de Ds unida
des,ría terminación del cordon de la iz
quierda de dicha quebrada de Lagúnilla y
á dós' kilómetros más ó. menos , de la
línea trazada psra el ferrocarril-’ á. Huay-
tíquiná, al Norte-según- plano que se'
acompaña—En su mérito pido á S, S. se
digne ordenar, la publicación de edictos
por-justicia—Severo -Morcillo— Á desp.a-
•chó el diá cuatro de Marzo de 19o8: —
Conste—Riarte—Ministerio de Hacienda—
Salta; Marzo 4 19o8—Por -presentado sin
perjuicio de' terceros, anótese, publiquese
y notifíquese conforme lo dispone el arti
culo 25 del'Código de Minería— SARAVIA
—En nueve de’ Marzo- de 19o8, se notificó
á don Severo Morcillo, ..el decreto . anté-
rior y firma: Consta Severo Morcillo—
Ríarté—Por el presente sé notifica á los
que se crean con derecho á‘ este pedi
mento—Salta, Octubre 17 de. 1908— wal
dino Riarte—Escribano.

" 29 v. Nbre. 3o.

•Señor Ministro de Hacienda—Severo
Morcillo, casado, militar retirado del"ejér
cito nacional, domiciliado en la calle Es
paña, número 5.28, ante S. S., espetuosa-
mente, expongo:—Que en el departamen
to del Rosario de Lerma, en el lugar de
nominada “Ciénéga*.‘, -propiedad ae don
Toribio Diaz Gómez, hay nacimientos de
turba mineral, comprendido: eñ la 2,- ca
tegoría-,-enuna extensión aproximada de
una legua. En el deseo. de establees*; tr-a--
bajos, de exploración en el lugár indicado,
vengo á solicitar de S. S , se me conceda
permiso de cateo, en la. extensión máxima'
que acuerda la ley y'dentro, de lós si
guientes limites:'Al -norte, dá vista'á los
cordones de cerros que .caen á la finca
Tres Cruces; al. sud, á un; cerro pedrego
so dé la misma finca; al este, -el camino
que conduce áBolivia, y al oeste, dá vis
ta a las casas principales de la finca ré-
'ferida —El propietario del terreno tiene
su domicilio en esta-ciudad calle Libertad
esquina San Luis—En sú.mérito á S.’S.,
pido se digne; concederme "el permiso‘que
solicito previo lós trámites legales sobre
respada—Que vale—Será justicia—Severo
Morcillo—A despacho- el aia diez y " siete
de.Febrero 19o8, informado al señor Mi
nistro que en la misma región donde.soli
cita .el señor Morcillo existen tres sedi
mentos bajo números 351, 352 y 353, de

que tiene sil caída ál Ciénego del Toro
hasta la que llega el cateo-número 261
registrado á nombre de Enrique G. Dous-
set y Pabló Reviriego; y al-E. unos ce
rros bajos que dan su frente al Ciénego
del. Toro y un campo algo quebrado con
cortadera'^ que termina al-borde de la
segunda laguna del Toro; al. 0. el mis-

  -mo cerro y la cerranía—-En- cuanto al
  nombre y domicilio del propietario del

terreno como el,del Departamento en
que sé encuentra, están consignados en;
el pedimento de cateo, dentro del cual
ubicamos esta pertenencia—Otro si.de-
cimos; Que nos reservamos los derechos
que como descubridores y sociedad no
conceden Jos artículos . 132 y 338. del
C. de M. para ampliar esté pedimento si

  lo conceptuamos conveniente después dé
    hecha la labor legal y ál presentar las

. diligencias de mensura;—Será,,, justicia
etc—R. Patrón Costas—Presentada el
diá 12 de Agosto 'de 1908 informando

  al señor Ministro, que,, al parecer, esté
pedimento no perjudica derechos de ter
ceros Waldino Riarte~  Ha
cienda-Salta, Septiembre 19 de 1908,
—Por presentado cqñ el croquis adjunto
sin perjuicio dé.terceró, regístrese y pu-
blíquese conforme lo dispone el artículo
119 del C. de Minería—Saravia—En’
22 de Septiembre de 1908’se notificó él
decreto anterior aí doctor Róbustiano
Patrón Costas por si y por sus consocios
y toa: conste—R. Patrón Costas-—

Ministerio.de

  Riarte—Doy fé que las referencias ante
riores están de acuerdó con laé del res-

 pectivo expediente original que correen
ésta-Escribanía de Minas, á mi-cargo
doy dé—Salta fecha ut-supra—-Waldino
Riarte—Escribano—Por el presenté se
notifica á los que se crean con derecho
á este pedimento, para que se -presen
ten á deducirlo dentro del .término’ de
ley—Salta, Octubre 24 de 1908—Wáldi
no Riartc, escribano. . 46
g-Señor Ministro de Hacienda—Seyere
Morcillo, industrial, mayor de edad, cons
tituyendo domicilio en la calle España,
núm. 528, á S. S. con el debido respeto
digo: en .el departamento de Rosario de
Lerma enría finca denominada “Tres Cru
ces" de propiedad de los’herederos de
Marcelino Diez Gómez he encontrado in
dicios de la existenc á de varios minera-,
les y en eldeseo de explorar formalmen
te dichos terretíós, vengo á solicitar de
S. S. permiso de cateo de minerales de la
primera categoría, en' la extensión de
cuatro unidades, pues se trata de terrenos
incultos qúe-no están labrados ni cerca
dos.—La' zona de cateo, que solicito se
ubicará en la falda orí en te-del cerro de
Palomar existente en la expresada; finca,
el cual irá de Naciente á Sud dentro de
los siguientes límites:.ál.Nerte,!. la Quebra
da del Palomar; al Süd, la Quebrada de
Ichuya; al Naciente, el arroyó secó del
Palomar y Campo dé Tres Cruces y ál

  Poniente, la cumbre del expresado; cerro
dél Palomar—Acompaño á esta‘solicitud
an croquis demostrativo de la región que

’ solicito el cateo.—El representante de los
herederos Diez Gómez y propietario es

. don Toribio Diez Gómez, cuyo domicilio
•nesta ciudad, Libertad esquina San Luis,’
donde pido se le notifique—En su - mérito
pido á S. S. se digne ordenar la publiqa-

turba,, pedida por los señores Emilio G,
Morales,-Alberto D. Serante y Carlos M
Ballestero. El primero ha dejado vencer
con exceso el término señalado para pre
sentar un croquis, determinando la situa
ción precisa dé las .unidades concedidas,
sin que ló haya hecho y los dos últimos"
-han hecho abandono de su gestión, pues  
de Marzo de-19 -6, fecha de. la publicación
de edictos no han hecho, gestiones ningu
na para regularizar sus.pedimentos —Wal
dino Riarte—Ministerio de -Hacienda Sal
ta,- Febrero 17 de 19o8-—Atento el informe
precedente sin perjuicio d’e tercero, dése
curso; notifíquese y publiquese conforme
lo'dispone el art: 25 del Código de Mine
ría SARAVIA—En la misma fecharse no
tificó á don -Severo Morcillo, él decreto
que antecede y firma:—Conste ^-Severo

.Morcillo— Riarte— Por el presente se rio-  
tífica á los que se crean con derecho á
este pedimento—Salta-, Octubre 17 de 19o8

• Waldino Riarte'— Escribano^
. rí* "______________ 3o v. Nbre. 3o.

• ■ Señor .Ministro de Hacienda -Severo
Morcillo, casado^comerciante, fijando do
micilio enría cálle España número 528, á
S S.,. con el debido respeto se presenta
y exponeoQue en el departamento de Ro
sario de Lerma, en'propiedad déla seno-"
ra Delfina Humacata, he encontrado ya-  
cimientos de sustancias. minerales de la
1.a y 2.a.categoría y deseando hacer una
formal exploración en- dichos terrenos,
vengo á solicitar- de S.. S. permiso de ca
teo en la 'extensión de cuatro unidades
por tratarse de terrenos incultos sin car
eados ni  ninguna .clase, -y ba
jo los  límites: al norte, el Arro-
vb de San Roque desde su nacimiento; al
sud, la Quebrada de El Manzano-' ál na
ciente, la Quebrada de’Cameso Güatanci; . 
y al poniente,, el Rio Incapuyos. En lápro
piedad que- solicito este cateo no s'e han
hecho hasta ahora, pedimentos ningunos,.
por cuya razón-no presento croquis, re
servándome para hacerlo en su ‘ debida
oportunidad;- Para, la notificación dé la
Propietaria del terreno debe librarse oficio
comisario al señor juez de paz del depar
tamento del Rosario de Lerma, donde tie
ne sú residencia—En su mérito, á--S. S-,
pido se digne ordenar, la publicación de
edictos y. más trámites legales—Será jus-  
ticia-rSevero Morcillo—A despacho el día    
once 'de Enero dé Í9o8—Conste—Riarte—
Ministerio de Hacienda Salta, Enero 11 de
19o8 Sin perjuicio de teroero anótese pu
bliquese y'nótifiquese conforme el articu
lo 25 del  Minéría—SARAVIA
—Entrece de Erierode 19o8, senotificb á
don Severo Morcillo y firma -.—Conste—
Severo' Morcillo—Riárte Por. el presen-.

cultivos.de
siguien.es

Código.de

te se^notifica á los que se- crean con de
recho á esté pedimento—Salía, Octubre 17
de 19o8—Waldino Riarte—Escribano.

Por disposición /del señor Juez de í®
Instancia en lo Civil y Comercial doctor
"don Vicente Arias se ha ordenado se pu
bliquen edictos durante 30 dias en el juicio
sqcesofio dé la señora MERCEDES PÜCH
párá que se presenten todos los q‘ se crean

. coir-derecho á la expresada sucesión ha
hacerlos valer bajo apercibimiento de ley.

..—Salta, Octubre 14 de 19ó8 — M. Sanmi^
llári, Secretario. ’ - ívN15

.Por el presente se cita, llama y empla-
za á. don Segundo-Magarzo para que se
'présente ante’ este juzgado en 'lo Civil y
Comercial'Dr. Alejandro Bassani á objeto
de estar á "derecho en él juicio que le ha

extensi%25c3%25b3n.de
Ministerio.de
cultivos.de
siguien.es
C%25c3%25b3digo.de


-44       BOLETIN OFICIAL

los rumbos Naciente, Norte y. Poniente, dé deslinde,-mensura y amojonamiento de
proponiendo .-para-‘que practique dichas la fincaSan Andrés.ubicada' en eldepar-
operaciones al agrimensor don Juan Pía- ■ ■ ’ - ■
telli;- el’ señor' Juez dé la causa doctor-Vi
cente Arias', ha -ordeñado se-püblique por
edictos y por eí término dé r 3Ó-- días; las.
operaciones de’deslindé que’ se splibitéñ,.
ló qüéjse hace saber por : medio -lite! pré
sente —Salta,? Octubre-126 de ’-19o8 f-M.
Sdnmillán, Secretario. ~ 17vNb 30-- --------- ¡>
. Por orden y disposición dej-señor ^Juez

•Paz Letrado, doctor ¡Erañciscó *F. Sosa,
se”cita,'llamá-y- emplaza á tp'd<^3os <ju|s.'
se consideren cpn derecho ‘ a Ta¡-:sucesión
dé doña Petrona 'Lascado dé Carrasco,,
se presenten á hacerlo valer dentro dél
término de .treinta dias, bajo .'apereibi-
miéiito dé. ley ^Salta,- Octubre 31-jde. llpjb
—AugustoMatienxo.' Secretario. ¿" ’J ? •
186' vÁDbre.' 2-(22) ;:’_¡ . ■

Habiéndose presentado . el ^procurador;
público don Elóy ,Forcada-,con Jos recau;-
dós necesarios,iniciando el?juicio .de suj-

iniciado don Miguel de los Ríos por- cobró,
de'ía cantidad de §877,76 centavos mo-

  ne’da nacional cpn escritura;hipptec.ária-y
  sea dentro de las veinte'.veces que. sé pur
■blicara el presente . en\ Jos diarios “La
  Provincia, ,“E1 Tiempo,, y'BotENiN 'OFir

cial bajó’apercibimiento de nombrársele'
un defensor que lo represente de acuerdó.

  con el Art. 9o del’Proc. G. y Comercial. ;
'.Salta, .Octubre ^22 <,de;! 1908. —rZenó^z

  Arias, Secretario. , -4 v. Nbre. 2o.
’Sé llama por él presenté-y por él térmi-,

no des3o dias>a losAéñores Léoñárd José
  ¡Miller y María Robertsóñ ó á sus suceso-
  res por’cuálqüiéqtitúlo, para que se pre-
  senten á hacer .valer''sus,.’derechos 'en ’el
juicio testamentario ldé- doñ¡ Gñillérmo¡ Mi-,

    11er, bajo"apercibimiento ..de.nÓmbrárséles;
defensor que los représéñte, juicio qué ’ .se

   tramitaén-éfjuzgádo* Gómercial y Civil á
  cargo‘del doctor AlejanrLro Bassanñsécr e’-'
t'áriá del süscritó escribanó. - ’ ’ L

Sálta,-Octubre24 &el¡9o8.—2¡énenA.rzas uu¡j upocoai-4lJS,iU1UiaüUU ej ,JU1Ü1U ,a(íj_
           v‘ w"?e*. cesión de don Desiderio Romano,-él señor’

 En la asamblea-de accionistas dé la [juez de 1? instancia: en Jo^C: y,;G. doctor
  sociedad anónima “Téatró'.-Victoriá“,. qué"! A. Bassani, .fia ordenado?qu.ejpréyiamente-
 tUVo’ lugar>en él día de. lá-'fechá; el séñ’or j se, publiquen en-, edictos Jlámando á Jos
juez del primera instancia en ls’; cjyil y [ interesados-para qúe^en: el término de

  comérciaLdóbtor Alejandro -BaSsani ha ¡.treinta?días-se ;.preseñten-á hacer valer
  dispuesto^ citar- nuevamente a-áudiéñcia i sus.derecHos-éñ cualesquier carácter . ba!-,
 -á-losséñorés accionistas para el-: día 23 jo Jos. apercibimiéntqsá — t-.v.-— -±
  de Noviembre venidero,-á horas lo a?. T---- - u‘-----
m., ’énilás oficinas dé. éste juzgado, á los

  objetos .antériorménte'indicados', esto es,
 para que detérminen-la*'forma cómo se
ha de proceder á' la liquiSádi'dn'*-de'la so?'
'ciedad, al nombramiento de liquidadores

   eñ su,caso:y!lá mgnerá cómo sé ha de
exijir la rendición, dé cuentas a los que la

   ban- administrado. • Se -previene ■ que’ la
      accionistas *qué concurra. Es’ ’ Ib ■ qüé :el

  suscrito* hace- saber á sus eféctos; —.Salta,
   'Octubre 3o de 19o8-rZenón Arias.—Strio.

23* v; Nbre- 23 ■■'                   ’
' '.Habiéndose presentado .el procuradro , soo v».«. ou*-
pñblico D. Elpy *¡Fó¡rcada con- los re'cau- ’.piazá á todos los que-sé -coriskféreñL-cón
dos necesarios inmiando el juiciode suce- - gerecho. á' íalsucesión dé! dóñ Pédró Pi
sion de don. Tomas Aisamá, el señor1'Juez ‘ copa, sé presénteñ á haCerló valer deñt’ró
de-1 A^nstancia. en lo;Givil- y Comercial i'del.término’de treinta áiíis,.bAjó.«apercibid
doctor Julio Figueroa S. ha" ordenado se mient'o . de ley.-.Salta, Octübré.3’o. del9o8

mite.'por edictos a.todos Jos que s.e consi- Sinmillán, Secretario.’ ' / ‘. f
deren con derecho a ella en cualesquier h ’ '' —185vN3o-(21)
caráctér, bájo¡.apercibiiñiento.'dejley,.para | |
qué sé presenten á hqCér yaler'-sus dére-l Habiéndose, presentado el . procurador,
chós —La.ique líagq.saber/p'or él-,présente f-públicó D.'Eloy Porcada en representación
Aquiéñes'cprrespondá." r* . |de don Damián-Figúeroa solicitando éí

Salta, Octubré'2b de.l'9o8.—Dfíoz'd;¡,Gru-ídeslinde, mensura y» amojonamiento- dé
diño, 'secrétárió'..< .'- / 42 v!Ñ28. f uña finca ubicada en el'.departamento -de'

' ---------- 1*-‘“ ■*■*- Cafayate; con esta colindacióri: - Naciente
Conipropiedad de D. Indalecio Gómez y:Ma¿
riaño'Zarete;'al Poniente', ebrio "de.S. Bár
bara: y lás Islas Labradás akN. y ¿Sur'.con
don Camilo Bravo: el séñory'uez del.¡ins
tancia doctor Viceñtév Arias ha ordenado
se practique las operaciones ex Tesadas
por él agrimensor don Juari-í-iatelli, 'bro.-!
puesto ¿por el interesado; ’ previa publica-j
ción idqádic't'OÉipór el.término;: de treinta!
¡dias. * . ‘ í
- Lo que hago.- .saber por el presente á¡
quienes correspónda. .. í

•Salta, Octubre*26 dé 19o8.—Af. Sanmi-\
milíán, secretario. 179 v.Nbre. 27 (7)'

Por orden y disposición del señor -Juez]
Hé. ls Instancia’'en lo? civil y comercial,)
Dr". Vicente Arias se ha declarado abierto;
el juicio sucesorio de las señoras -J.acoba1
y - Paula Corte y ,se cita por el.término de]
treinta días ,á todos los que se,cónsidér'éñ,
con derecho1 á' esta . sucesión .para que,
dentro, de él se presenten á hacerlos valer
en-cualquier carácter bajo apercibimientOi
dé ley.— Salta’¡-Octubre ‘ 29’ dé<1908- -Af.:
Sanmillán, ¿.Secretario. ’ >

- ' . - ' * _ ■ 184vNb30-(2o).!
Por el présente, edicto se hace saber á!

’ ¿D. -José póloñes ¡Róméro..qúe ,eñ íélbj.uiciíí

, ercibimjentqsá que-, hubiere...éñ
"derecho'.—Lo qüe hago- saber por-'el .prek
-senté* aq’uienes .c.opreSpon 'a.^Salta, • Oc¡-
4Úbre 28 ds 19o8 —ZenÓTi, Arzas-T-Sect. ~ |
12 v, Ñbre.T .28—.(145 ~ ’ I

Por el presente-edicto se cita.-llama y
emplaza a todos los «rque\se crean con de!-
recho á, la- sucesión, dé don‘ Florentino
Lobo/para que los-hagan valer -en. cual-
-~í~- carácter, dentro dél término . de 3ó
uiao ucouu* Gola.- |,uvjivauiuu'.—-uojbo; mU!-‘
yienibré 3 de- 19o8—Mauricio'’Sañmillán)
Escribano Secretario • ' 18SyD.'3 -(26|‘

Pór orden, y'disposición dérséñor, Juez
de 1* Instancia Ib .Civil y' CórnércialV
dóctór’Vicenté 'Arias,l'se cita.llama y emL

 nan aaministruao. . oe -previene ■ que la-.^ carácter.dentro débtérmino . de .3ó
asamblea tendrá Jugar cpn ’el' numero de ¿¡as desde» esta» publicación?—Salta, ■ .Ño1r  AnAinriwtacrVina nnnmnnwj. k es Tn niia-.a • '•» ■» •«% » J■- » * . « ■- t

taménto de.-.Oráñ é Iruya ,del do.ctor Alfre
do Eguia-se presenté ante él-juzgado del
doctor A.- Bassañi.y Secretaria .del suscri
to# ;á formalizar su protesta en el término
,de la publicacióhi d.eteste> edipto, qne es.
'de;yeinte ¡veces,..bajo apercibimienw)..de
que,si'asi no ló. hace.sé declamará decaído

- su dér eéhó que dejare d e' ¡usár réh su re-
beldia;-de.¿cuerdo con - lo ordenado en^el
decretp,-dél.’29 de pctubne fíppdo.-r.Salta,
Noviembre ,2vdé.l 9ó8—¿'enea. A r?q8r,Esc.
Secretario. , 187yNbrn 267-¡(2bj'

En el juicio .sucesorio de dóñ Éusíaquió
-Villáda iniciado pór don* Manuel Cámpós,.
el señor Juez Ue la Instancia en lo* C.¿' y
Comércial "Dr. Alejandro; Bassáni, -ha ’or-

;denado-lo siguiente: •' • .
‘ ‘1 ‘ ■ ' Salta,¡ Octubre 31 .de,.J9ó8.

Autos y vistos; Éñ mérito ae Ip solici
to de. lo que resulta de los informes dé fs.
'5 y.ta..y,7 y,de l’p. dictamínado:por el Agen
te Fiscal, por tanto, declárase ' abieytoiel
jiiipió. sucesorio* dé. don.Eustaquio.Vijl.ada.
—Cifóse"pbr-editítOs que sé’ publicarán en*
la forniaiy por él: término dé'ley- insértán-
dose'tnmbien en el-Boletin Oficial,, ñtodos
los qué., se consideren con derecho á esta
sucesión,rpará qúe.se -prusenten á hacer
los* valer aentr®-dél términá’dé.los..edictos,
bajo-apercibimiento,' debiendo el ejecutan
te comprobar dentro del .misino! término
el.fallecimieptordél .causante—A Bassáni.
¿LSalth,' Ñoúiémbré 3 de 1,908—Lo^ qué ha
ce sabér el suscrito .secretario á sus eféc-  
tos-^iZcñon Atiiá, secretario. ’
_ *■•'*.'• 189 Dbre- (34)

: Pór¡ órden y disposición del i señor juez'
deílí instancia'.en lo Civil y Comercial
dpctór Vicente Arias, sé cita, llama y em
plaza ,á todoslos. qué sé¡ consideren
.con derecho•&' la sucesión dé*doña;'Petro-
na «íFlores .de Fernández par,a que se p're-
aenté;á hacer valer, dentro: jdeli término de
treintá días, bajó apercibimiento dérephof
4-'S'altá, Qctubré '28 de M- JSarimi--

,• ,183 -v-, Nbre. 28—(16)
' '‘Pór disposicióñjáél Sr¿Júez’; .dé primera
Instanciá'én lotivil y comercial; Jdoctor
Julio rFigueroa S;; :se cita por el presenté
y por.el..iérminó.de 3o.dias á, jos./quejse
consideren con derecho a la .sucesión de  
don* Daniel Goytéa, para que durante ellos

•se presenten á hecerlos-valer .-en cual
quier carácter—Salta;-Nbre., 4 de Í9o8.—
David Gudiñoj E. •           

- , - ¿79o y iDbré. 4— [32]

¡Llámase pór .el presenté y- por 3o (Has á
Jos "qué ¡se*. ■ consideren ■•.con. derecho á la
testamentaria de-Anselmo. Antolinpara

‘.que* sé presenten á hácer valer sus .dere
chos bajo '.apercibimiento de. ley. ante el
juzgado de primerainst.ánciá..éñ lo GiviL.y
Comércíál á-cargó del’Dr: Julio Figueróá.
Secretaria/déb suscrito Escribano. • J ,
*Sálta/Óctut-'aES de 19o8..—David Guai

ño, Se'¿^-„s.vío. ' ' 5 v. Nbre. 23.
Pur orden y disposición del señor juez

  ■dé !.• instancia en lo Civil y Cómérciál,
doctor.Vicente Arias, se cita llama y.em •
plaza á todos los que se consideren con
derecho á la. sucesión^ de doña 'Rosario
Santíhez dé Riyero; para' que se presénten
á hacerlo valer dentro délv término, dé 3p
dias, bajo apercibimiento de ley. = *„

Salta; Octubre 23d,e’;i9o8.—ñí¡. ^Sanmi-
ZZziTr, 'secretario^ v. Ñbré. 24

  1 Habiéndose presentado»añta'eKJuzgado
dé Ia Instancia en ló' Civil y Csmetcial, el
señor j. ¿Daniel Mendez por -los señores
Calixto' López, Ignacia ¡Díaz de Mañsilla-j
Celestino Gerez, José Leonor D|az, ¡Martín
Castillo-y José Carrizo sóiicitándo: deéliiir
de y-amojoñ'amiénto de lá flnca d.enóini^
nada' “Lás Juntas’.’,; ubicada; en'el depar-

  tam'eptó’ del Roéarip¡¿dé»'‘lá FrÓñ,tera;: ¡ por'

. Habiéndose pj.eseñtádo ,doir, Manuel-L.
íSanchéz. con poder y titulo .bastante f dél
¿Banco,Nacional:en liqu^dación’.solicitando
.pp^ésión.judiciáiljdeja./fincái ó .[estancia
denominada;‘‘TartagaL, ubicada, en él de-
S‘ imentci de Cjrán, bajo...los -siguient.es

¡e'^: al Norte;,con.el: Rió TariagaljAal
S,ud,'{Ccn,t’errenós...dé-prqpiéd.adi_lde tdoña
'Cármen-;tJfiburu; al. Naciente,; con propie-  
tarios desconocidos’ y. terrenos valdios.. y
al ¡Poniente, cpñ propietarios ¿desconóci-
.dos.y terrenos -valdios, 'hasta fcpliñdar  
con Ja Hepú^lica,; de Solivia:— el , -s.eñór
Juez de de lt Instánciajen lo. Civil y Co-
nierciái,, doctor Vicente Arias, ha dictado
el .siguiente, decreto: ‘-Salta,7.Octubre - 27
de 19o8—Previamente hágase, lá pública-
bíón'de edictós-qué determina, el'-art,.' 52O’
'del C. dé Procedimientos;’én el. ‘‘Boletín  
Oficial,,1 y éin.él diario,.“La Provincia;¡nr
;llbr,eseTr4n¿as.,,— Lo’que.él’ ¿uscritóf .S^   
¡cretario- hace saber á Jos interesados por     
medio .del. présente edicto—Salta, Octú  
bre 27 de.l9o8—Af.- Sanmillah—S¡éct.’
180 v. Nbre. 28-(13) ”’■ .

.Pór ¿el présente,se cita l^áma y émpla-
za á don Segundq¡’.Magarzo ¡para que. se
.presenté, ante ‘ -este,-juzgado en. losQivil y
Comercial -.doctor x^l.ejaudro; Bassani Ji

i%25c3%25a9rmin%25c3%25b3.de
siguient.es
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los pongan á disposición del contador;
prohíbese hacer pagos al fallido. Convóca
se _á los acreedores á la Reunión-que ten
drá lugar el dia 28 del corriente á los fines
del Art. 55 de la misma ley. Exhórtese á

Jos demás Jueces que-’conózcan de los de-
3más pleitos á fin de que los remitan para
su acumulacióibal presente, y los pedidos
en el escrito que antecede en su última
parte.—Hágase' saber Ja formación de este
concurso por.edictos que-se publicarán en
los diarios.La Provincia, “El Cívico" y el
“Boletín Oficial" durante 15'dias en los
dos primeros y una inserción en el último
Constituyase en arresto al concursado y
para el efecto’ líbrese ofició al señor Jefe-
de Policía—Molifiqúese al deudor en la
persona de su apoderado doctor Julio C.
Torino. -Vicente Arias*- Es lo que se ha_-
ce saber á los fines expresados.—Salta,.
Noviembre 9 de 1908 - M: Sanmillán. Se
cretario. ' .192vN27(47)

En al juicio sobre cobro " de honorarios
  seguido por el doctor Podro Aguibir con
tía dqn Martín Barbé, se ha pre:-eritad&-
T-n escrito por él primero, Dr.'Aguilar, cu
yo tenor es el. siguiente—deñor Juez ds la,

  Instancia—Pedro Aguila?, en el cobro.de
honorarios que’ sigo contra don, Martín
Barbé, ÜS. digo: Qud én c’impliiriiento á
lo resuelto eu el auto de 1 vta, de fecha
de hoy, estima mis honorarios én la suma
dé doscientos pesos m'ueda’ nacional—

  Como conista en los autos principales; el
.señor Barbé lia úniseito, razón por la cual

‘p do que de conformidad á lo dispuesto
por el art. 90 del Código de Procedimien
tos, la vis a ¡i la- contraparte'de la srstima-"
ción hecha, se haga por edicto/, pués ignoro
quienes sean los herederos del ,señor Bar
bé, bajo apercibimiento de que si dentro
del término que al efecto US. los des'gne,
no comparecen, se les nombrará defensor
— Sari justicia- Pedro 'Aguilar—El-d*-
crtío recaído ádic'ao’eserlto. presentado por
el expresado doctor Aguijar, es corno sigue
—Salta, Octubre 17 dé 1908—Visto á les
partes, noiifíquesazse como pide én en .Bb

’letin Oudal-r-Arias—Sirva la pro’ento de
notifaeación ¿ los- herederos, interesados dt
don Marran Barbé-Salta,. Octubre 17 de
di.í >908—A/, Sanmillán\ secretario.  
1.7-3vNbi-e 19—(3)    '    

En c j'iirio fcucespríó da don Isidoro
Bottinoli ni señor Juez an lo Civ-1 doctor
Julio Fign-iroa Silguero ha ordenado sé
cité per el p-esente y por el de.
30 .¿Ha-*; sa presante» .& lo* que se /rn>n
con derecho á ¿ata sucesión á* hacer valer
suh- derechos en cualquier carácter'

- Salta! Octubre JL2 de i208.-*Pudro f
Aratida, E. 8. • J7pi'Nbrei9— (24

"Llátrane por el presénte y ».or el térmi
no,. cb> tremía dias á Jos cSe t-e oo-ssi’itr&u
con dorrcLo i Ja Fuc-rión de don Sil ves
tre .Oraiwpo para que se -pwmtén A ha-
e.erloa V’-ler baje «¡-errúbimi nto da !«■?
ansa éljúez -e.> lo civil y cumércul doctor
£lvjan'’rn‘Bassáni Societaria del suscrito
ésn-ibano. ' '

■ Sal'a, -Octubre J5’/')9f*8.—Zenón iriasi
secretario l72v..Nbre. 16.—(8)

El suscrito Escribano* Secret-aritr del
Juzgado de Instancia en Jo civil-.y co
merciaí- á- cargo del doctor 'Vicente Arias,
hace .saber por medio del presenté edicto;;
que á petición de dbnNapóle’ón Aramayo.'

■se ha pronunciado la siguiente resolución
—Salta, Noviembre 7 de 1908'-Autos y;
vistos: A mérito dé la' manifestación que
antecede y- encontrando e comprobados
los estremos del Art. 52,ele la Ley de Quie
bras declárase concursado á <lon. Eriherlo
Cayoja, nombrándose contador de este
concurso ahque ha resultado en él’s'prteo
practicado en la fecha señor' Jorge H Ba.-

  vio, fijándogéScómo • fecha efectiva de l’r»
cesación de pagos el cia treinta de Se
tiembre del corriente., año, 'Reténgase la
correspondencia,episto]ary telógráficajlel
fallido. Intímese a- todos.Jos que tengan
qienes y documentos del niismo para’ que

.. * ... * ■
El suscrito secretario del- Juzgado de

J®*  Instancia en lo Civil y. Comercial á
cargo del doctor Vicente Arias, por medio
del presente edicto que se publicará du
rante SO dias, hace-saber Saberse presen
tado el. doctor don Carlos Serrey, en re.-
preséntación de don Antonio GuélJar, soli
citando deslinde, mensura y amojonamien
to de un inmueble ubicado en ei departa
mento de Anta comprendido dentro de los

«siguientes .limites: al Norte, propiedad de
.don Julio Mendilaharzu; al Sud, propie
dad de don Claudio Saravia; al Nac'ente
'el mismo señor Saravia t herederos de
-don Anselmo’CalesmO y al Poniente Juan
A., Beii arlo'y Ricardo Saravia y suceso
res de Pedro7 Corrales, nombrándose pe
pito’ para el efecto al agri’m ,-nsor don Ro
dolfo Chaves.—Es lo que se hace saber á
todos los que tengan ¡algún interés en el
deslinde á practicarse,-.para que'rb pre-,
senten á ejercitar sus derechos.—’Salta,
Noviembre 9 de 1908 —M. Sanmill&n,
Secreiáiio. • ;. 193vD.’Í0—(48)

objeto do estar á derecho en el juicio que
-le ha iniciado don Miguel de los'Ríos por
cobro de la cantidad de 877 pesos. 76 cen
tavos nqn. con escritura-hipotecaria y sea
denti o da las veinte veces que se publicará
el presente en los diarios »La Provincia»

  «El Tíenop-j y Boletín Oficial bajo aper
cibimiento de nombrársele un defensor que
lo represante de sc-nardo con el art. 90
deí ¿rosedimjonto O,,-y Comercial.—Sal
ir-,. Octubre 22 de 1908.—Zenón Arias —É.

  Secretaño. > 177v. líbre 15 —(18)-

; Pcr’Ricardci López
Una casa en eí Rosario de-Lcrma

' -• -SIN BASE -
El día 26 de Noviembre A Jas. 4 en

punto, en elf'lncál riela confitería los
Catalánes, calle Caseros, esquina Ge
ne1 al Balcnrce y por orden del señor.
Juez de Ia Instancia doetor/Aiejandro
Bassani. vende é á 'a más alta'oferta,
dinero de, contado y sin basé,.una ca
sa ubicada, en el pueblo del Rosario
de Lermu, propiedad de los herederos
de d'jia Felicia -a Iradi. con los si
guientes limites: por el Süd con Ja ca
He Coronel Torino*  por el. Naciente
con- propiéd d de- don Tpmás ‘López,
por el Poniente con propiedad de’don.
Francisco Gtfzmán 'Arias y por el*
Fiarte con propiedad de don Máximo
Tocino .

L.-i casa ^consta de tres habitacio
nes, un zaguán y un patio interior

Con arreglo ál valor porque está ca-
tastrado por el.fisco, la casa se estimó
por el' inventariado!- en DOS ,MIL
pesos a}n- Sin embargo detesta-tasa-',
,ción, se venderá sin base.

El comprador’oblagfirá e! 10 % del
valor dé li-i venta en .el acto, romo se
ña'y-por cuenta de pago.  

Salta,- N.bré de 190ff»  
‘     RIO ’RDO LÓPEZ,

r   Martiliero. .
i. 326vNbre '26-(49)  

Por Ricardo López
  oSIN BASE.

De. la sucesión Rufino Roldáz?
~ DE UNA CÁSÁ EN* * RIVAIJAVIA

El dia 4 da Diciembre dal corriente
año á. las 4 en punto p. m. en la casa Los
Catalanes, calle Caseros esquina Goneial
Balcarce y por orden del señor Juez de Ia
instancia doctor Alejandro Bassai}'1, ven'
deré -á la más f Itá oferta, dinero de conta'
do y sin base una casa én Rivadavia, pro'
piedad de la sucesión de don Rufino Rol'
dán, esquina como para negocio, en un
terreno de 2500 varas cuadradas y cuyos
límites son: por el Norte, con propiedad  
de Rosario dé Laúrenoi y herederos de Ci'
rilo Rodríguez; por el Sud, la primera ca' 
He que gira dé Naciente á Poniente; por el  
Naciente, con propiedad.de doña Elisa
Ibarra y al Oeste, la segunda callé que gira
de Sud á Norte. - .

El comprador oblará el 20 % en el acto
del remate, como seña y por cuanta de
pago.   • . •

Ricardo López
308vDbre.3—(10) Martiliero.

Ttír Rabio
Remate Judicial.Testamentaria

’ Juan pissetta
•> El clia 4 de Diciembre,de Í9o8; por orden

del señor Juez deja Instancia doctor Ju
lio Figueróa S, en mi escritorio.

©«üB5e Caseros, samas. ©SU.

'liso MUNICIPAL
Llámase por el término de 3o dias á con

tar dé la fecha á 'los que se consideren
con derecho á un terreno ubicado en esta
ciudad en la calle Jtuzaingó esquina Juan
Martín Leguizaínon, cuyas dimensiones
son: 8 metros sobre la calle Jtuzaingó, por
medía*  cuadra de fondo sobre la calle "J.
M. Leguizamón, teniendo por limites al
Norte cálle J'M, Leguizamón, al Sud pro
piedad de Nicolás Martínez, Este, propie-
piedád de D., Sánchez y .1 Oeste calle
Jtuzaingó. ~

Éste terreno, considerado valdio, adeu
da los impuestos municipales, de alumbra-  
do y limpieza desde él año 1891, época-en-
qu^se establecieron dichos servicios ’ en
ése barrio i

Adeuda también el -importe del empe
drado de*la  calle. Jtuzaingó hecho el año
1873, y del reempedrado de la.misma ca
lle hecho el año ppdo.

J ... ■ El Intendente.
Salta, Octubre 9 de-19o8.

' - 322 v Dbre. 4-^27)

'tojo peraHe etaií
Se llama á Jicitación-por el término de-

clias pare la construcción de las obras'-de*
■salubridad de la escuela Mariano Cabe
zón.

Los planos estarán á disposición de jos
interesados en la Secretoria del Consejo.

Salla, Octubre 21 de 19o8 —El secreta
rio. 1 ' J9 v Nbre_.tl

Notifíquese, y ejecutoriad!) que sea
este, auto, archívese el expediente.—

cobro.de
propiedad.de

